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so la nave, al que se accede por una escalera interior, que
se comunica co n la finca que se está desaib i endo. L i nda :
Norte, su bsuelo de l a cal le de l Aire; Sur , ga ráj es números
1, 2, 3 y 44 ; Este, anejo de l a finca número cien to ve i nti-
c uatro, y Oes te, porta l número 2 y trastero núme ro once y
doce. Fi nca 35.779 . I nscr ita en e l Registro de la P ropic-
dad de Águi las, lib r o 339, tomo 2 .032 . Va l or :
1 9.972 .000 pesetas

. Don Fernando Ca badas A rquero, Sec re tario dc l Juzgado
dc l o Soc ial número Dos de Murcia y su provinc i a .

Hago saber : Q ue en proceso segu ido en es te Juzgado
co n e l n úmero 791 a l 794/95, e n reclamación por

1 3 .043 .664 pesetas, hoy en fase de ejecución co n el nú -
mero 200/95, a i n stancias de Cons ue l o Fe rn á ndez de l
Vas, Encarnació n Fe rnández de l Vas, F ranc isco Fernán-
dez del Vas y F ulgencio Vidal Mo l i na, contra la empresa
A nd rés del Vas . S .A ., en rec l amación de I 3 .043 .664
pese t as de principal y 1 .300.000 pesetas presupuestadas
prov isiona hnente para costas y gas tos, sin perjuic i o de ul -
l e rio r l iqu i dación , se ha dictado resoluc i ó n de es ta fecha
acordando sacar a l a venta en públ i ca subasta, por térmi-
no de veinte días, los siguientes bienes embargados como
p r opiedad de l a emp resu ejecutada y c uya re lac i ón y tasa-
c i ón es la s i gu icntc :

Bienes que se subas tan :

Rústica .-Truzo de [icr ra de secano e n l a d i pu t ación
de Torrecilla, del tér i nino muni c ipa l de Lorea, par aje de
la Col in a, de cab ida 1 3 hectáreas, 97 áreas, 47 cent iáreas
y 50 dccímc L ros cuadrados . Insc r ita : L omo 1 .993, lib ro

1 .658, sección 4, fo lio 155, finca n úmero 27 .267, inscrip-
c ión 3 . Inscrita en el Reg i s tro de l a Prop i e d ad número
Uno de Lorca . Valor : 84 .966.176 pesetas .

Rúst i ca .-En l a d i pu tac ión de Tcrc ia, Puente Cana-
les, término muni cipul de Lorca y con una superficie de
16 . 1 396 áreas . Inscrita a l torno 1 .548, l ib ro 1 .348 de scc-
ción 2, fo l io I61 . ¡-nca nú mero 33 .722, in scr ipc ión 4 .
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme ro Uno de
Lorca. Valor : 2 .992 .1 I 5 pesetas .

Rústica-En d iputación de To r reci l la . término mu-
n i cipal de Lorca y paraje de la Co lina, superficie de 1 3
hec táreas, 97 áreas, 47 centiáreas y 50 decímetros cua-
drados. Inscrita al tomo 2 .057, libro 1 .710, de sección 4,
fo li o 70, finca 25 .229, inscripción 3 . Inscri ta e n e l Regis-
tro de l a Propiedad n úmcro U n o de Lorca . Valor :
86 .643 . 1 40 pcsctas .

Rúst ica.-D ipu tuciGn de P urias, paraje de Vi l larrea l
y ténn in o de Lorca, superficie de 16J696 hectá r eas . I ns-
c ri ta en el Registro de la Propi edad número Uno de
Lorca. Va lor: 9 .223 .280 pesetas .

Urbanu .-En la fase 11 . (inca ciento tres . Local co-
inercial en la planta baja de Paseo de P arra, Edificio
Zodíaco, de Águilas, al que se accede desde zona común .
Tiene una superficie ú t il de setenta y seis metros y sesen-
ta y nueve decímetrus cuadrados, fortnado por una sola
nave, lindando : frente . Sur, zona común ; derecha entran -
du, fincu número cienio veinticinco ; izquierda, portal nu -
mcro dos, y timdo, zona común . Esta finca tiene como
anejo inseparable un local en la planta de sótano, que
ocupa tina superficie útil de noventa y cua tro metros y se-
tenta y cinco dccímctros cuadrados, fonnados por una

U rbana.-Fase II . F inca número c i en to uno. Local
come rcial en p lanta baj a de l i ninueb l e, al que se accede
desde zona común, derecha entrando, portal número dos,
v i vienda de m inusvál idos ; izqu i erda, portal nú me r o uno y

finca n ú me ro oc h en ta y nueve, y fo ndo, zona com ú n .

Para determinar la par tic ipación en los c l cmcntos y gas-
tos com unes, en re l ación con e l valo r to tal del imnueble
se le asigna una cuota de ciento vei nt is i ete d iczmi l és i mas .
Fo rma parte del edi fic i o dcnominado Zod íaco, nú mero 27
del Paseo Parra, de es ta villa de Águi l as. Se forma por
divisi ón de l a finca nú me ro 34 .589, cuya inscripción 2 .',

que es la extensa, obra al fo l io 8, de l tomo 2 .019 . I nscritu

en el Registro de la Propiedad de Águ ilas, finca 35.775 .
tomo 2.070, fol i o 160. Valor : 7 .029 .000 pesetas .

Urbana.--Fase II, finca 1 02, local caTie rc i al des t i-

nado a vivienda de minusválido, de Paseo Parra . 27, ed i -
ficio 7od íaco, de Ág u flas, en la plan ta baja del inmueble .
al que se accede por el portal número dos . Tiene tina su-

pc rficic út i l de ochcn ta y seis mctros y c incuenta y siete
dce ímctros cuad r ados, d i s tri bu idos cn vcsÚbulo, pas i l lo .

es tar-cottiedo r , coc ina, tendede ro, cuarto de baño y t res
dormitorios . Linda : l ren te, Esta derec ha entrando y fon-

do, zona común, e i zquie rda, dicha zona comú n y finca
número 10 1 , inscr ita en e l Reá i sLo (le l a Propiedad de
Águilas, libro 339, to mo 2.032, li nca n úmcro 35 .777 .

Valo r : I 1 .008.000 pesetas .

Urbana-Suerte de tierra de secano, sita en el para-
je de Matalentisco, diputación del Cuc6n, ténninu muni-
cipal de Águilas, con una superficic de tres mil veinticin-
co me[ros, que linda: Norte, Sres . de Pallarés Cach á ; Sur,
parcela n ú inero tres grande, de Francisco Martínez
Giménez : Este, zona maríliino- terresvc del Mar Mcdite-
rr áneo, y Oeste, carretera de Águilas a Vcra . Inscrita cn
el Rcgistro de la Propicdad de Aguilas, linca númcr

o21.609-N_ libro 352, tomo 2 .015 . Vtiloc 25 _0 01 .625
pesetas .

Local .-Dcstinado a vivfe n da, p iso I crc:cro, letra C .
en pla n ta cuarta del ed ific i o "Casa Verde" a s u derecha al
fondo, m irando desde el frente Na te, superficie consnu i -
da de 65 nnetros y 10 decímetros cuadrados . I nscritu e n el
Registro de l a Propiedad de Águ il as, f i nca número
22.224, Lomo 1 .558, fo li o 19 vuelto . Valor : 8 .999A00
pesetas .

Urbana-Suerte de licrra de secano, sita en el para -
je de Matalentisco, diputación de Cocó n, ténnina i nunici-
pal de Águilas, dc 546 metros cuadrados de superficie,
que linda: Norte, resto de finca matriz de la que ésta se
segreg ó , que se describió como pareela común : Sur, par-
cela número tres, pequeña, de Francisco Murtínei.
Gii7iénec, Este, parcela de Josef George HofPdler, y Oes -
te, lo mismo yuc por el Norte . Inscrita en el Regis tro de la
Propiedad de Ááuilas, f inea númeru 21 . 605-[V, lihro 352 .
tomo 2.045 . Valor : 2.730 .000 pesetas .



Camió n ma rca Ebro, mudclo E-60-2 P l y tipo: ca-
mión para cantera, co n número de bas t idor 6 C X -

1 04061, co n una antigüedad aproximada de 20 años y e n
muy mal es tado de conservación . Valor : 25.000 pesetas .

Furgoneta marca Nissan, modelo Vanette y tipo fur-
goneta mixta, con número de bastidor VSKBGC220
U0937747, con una antigüedad aproximadade nueve
años, de color blanco . Valor : 100.000 pcsclas .

Furgoneta marca Nissan, modelo Va nette y t ipo Pu r-
sone ta m i xta, con núme ro de bastidor VSXB EC220
X09 1 7720, co n una ant i güedud aprox imada de d iez años,
de co l or blanco . Va l or : 90 .000 pesetas .

Tendrá luga r en l a Sala de Audiencia de este Juzga-
do, si to en Avenida de l a L iber tad , núme ro 8, 2 .°, d e
Murcia, en pri me ra subas ta el día 23 de mayo de 1 996, a
l as 1 2 ho ras de su mañana ; en segunda su basta el d ía 27
de junio de 1 996, a la misma hora, y en tercera subasta el
día 25 de julio de 1996, a la m isma ho ra, y se ~e l ebrarán
bajo las siguientes co nd ic i ones :

de l os bienes subas tados en l a fonna y con l as condic i o-
nes es t ab l ecidas en la v igente legi s l ac ión p rocesa l .

9 .°-Los rem:ates podrán ser a calidad de ceder a te r-
ceros, si la adquisición ha s ido prac ticada en favo r de los
ejecutantes o de los responsables l egales so lidarios o sub-
s idi arios (art í c u lo 263 LPL) .

1 0.'-F I precio de l remate deberá co n s i gnarse en el
plazo de ocho d ías s i gu ientes a la a probació n del m ismo .

1 I ."-Tratándosc de bienes in mueb les, junto a l os t í -
t ulos de p ropiedad, de manifiesto en esta Sec re taría, don-
de puede n ser exam inados, se encuen tra la certificación
de gravámentes y cargas, debien do con fonnarse con el l os
s i n tener derec ho a exig ir otros . Las ca rgas y gravámenes
ante riores, si los hubiere, a l créd i to de los ejecutantes
con t inuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acep ta y queda s ubrogado e n la respo n sabi l idad de los
mismos, s in destinarse a su ex tinc i ón e l prec i o del remate
(sal vo que se trate de crédito del ú lfimo mes de salario,
art ícu l o 32, 1 ET) .

Condic i ones de la subas ta :

I ."-Antes de ver ifi ca rse el remate podrá e l deudor
liberar sus b ienes, pagando principa l y costas .

2 ."-Los l ici tado res deberán depositar previame nte
e n el B anco Bi lbao-Vizcaya, n úmero de cuenta 3 .093-
0000-64-200/96, el 20% (podrá se r cantidad superior) del
tipo de subasta, lo que acred i tarán en el momen to de l a
subasta (ar tículo 1 .500 LEC) .

3 .°-Fn todas las subastas, desde e l p resente anun -
c i o has ta su celebración podrá n hace rse posturas por és-
cr ito en pl iego cerrado, que se presenta rán en l a Sec r e [ a-
ría del Juzgado, depositando en la citada ent idad bancar i a
en l a cue n ta menc i onada el 20% de l tipo de la sub as L a,
acompañando r esÍ,uardo de haberlo efectuado . D icho
pl iego se conservará cerrado por e l Secretario y se r á
ab ierto e n el acto del remate a l publicarse las posturas
(aitícu lo 1 .499 LEC) .

4."- El e jecutante podrá toma r parte en las subastas
y roejorar las pos turas q u e se hic ieran s in necesidad de
cons i enar depósito (art ículo 1 .501 LEC) .

5 .°-La subasta se celebrará por el sistema de pujas
a la llana y no se admitirán posturas que no cubran las 2/
3 partes del tipo de subasta .

G ."-Iin segu nda subasta, e n su caso, los bie nes sa l-
drán con rebaja de l 25% del ti po de tasación (art ícu lo
1 .504 LEC) .

7 .'-En la tercera subasta, s i fuera necesa rio cele-
b rar l a, no se admit irín posturas que no exceda n de l 25%
de l a cant idad en que se hubie r an jus tipreciado los bienes
(artícu lo 26 1 a LPL) .

A ."-En todo caso queda a salvo el derecho de l a
purt e e j ecu tante de ped i r la adjud icac i ó n o administración

S i por causa de f uerza mayoi- se s uspend icre cual-
quiera de l as subastas, se celebrará al sig u iente d ía, a l a
m isma hora y en e l m ismo lugar, y en días suces ivos, s i
se repitiere o s ubs i st i e re tal impcdimento .

Y pa ra que conste y sirva de not ifi cación a l púb l ico
en general y a las pa r tes de es te proceso en pa rt i cu l ar,
una ve?, haya sido publ icado e n e l "Bo letín Ofic ial de l a
Reg ión de Murc i a" y en eumpli niento de lo establecido
en l as leyes procesales!ex pi do el p resente e n la c iudad de
Mu rc i a a 22 de marzo de 1996 .-E1 Secreta rio
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PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO OCHO DE MURCIA
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Doñ a Mar ía López Márq uez, Sec retar ia del J uzgado de
Primera Ins tanc ia número Ocho de los de Mu rcia .

Hago saber : Que en este Juzgado y con e l número
1 67/96-C, se t r am i ta dec l arac ión de here deros por fa l lec i -
m i ento abintestato de do ña Isabel Go n zá l vez Bo rj a, hij a
de Fu lge ncio y Encarnación, quien falleció en estado de
soltera, s i endo la rec laman te de la herenc ia su hermana
doña Dolores Gonzál vez B o rj a .

Y por medio de l presente se llama a los desco noci-
dos herederos de la finada que se crean con igua l o mejo r
derecho, para rec; l ainar la herenc ia, quienes com parecerán
en este Ju zgado dentro del p lazo de treinta días, contados
a partir de l siguiente al de l a pub licación de l presente, s i
l es co n vi n iere .

Dado en Murcia a 25 de niarzo de I 996.-La Secre-
t ario J udicial .


